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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDÍO 

 

Armenia Q., Julio veintiocho (28 del año dos mil veintidós (2022). 

 
 

Por ser procedente la petición elevada por el apoderado del demandante, 
señor Hernando de Jesús Rueda Graciano, obrante en el ordinal 039 del 

expediente digital de Impugnación de Paternidad, en contra del menor 

E.A.R.C, representado por su progenitora señora Mercedes Rosa Cardona, 
se accede a ella.  

 

En consecuencia, se ordena requerir a la demandada señora Mercedes 

Rosa Cardona, a efecto que dé cumplimiento a lo ordenado en la 

providencia de fecha 24 de mayo de 2022, en el sentido de suministrar la 
dirección electrónica o física del señor ALDEMAR OSORIO, quien fue 

vinculado en este trámite como presunto padre biológico del menor, para 
ello se le concede el término de cinco (05) días, contados a partir de la 

notificación de esta providencia; esto, con el fin que la parte demandante 
proceda a notificar la demanda y continuar con el trámite del proceso. 

 

Por el Centro de Servicios Judiciales, comuníquese esta decisión a la 

abogada de la demandada Dra. Alba Marcela Botero Sabogal, email 

lawyer_botero@hotmail.com , dejando constancia de ello en el expediente, 
a efectos de contabilizar los términos 

 

NOTIFIQUESE.- 
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